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Apartir de hoy QUINCE (15j DE NOVIEMBRE DE 2023 , quedan las diligencias
en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de refíosición contra la
providencia del al VEINTE i(20) dia del mes de SEPTIEMBRE de DOS MIL
VEINTITRES (2023), por el término de dos (2) días de conformidadxa lo dispuesto
en el Art. 189 inciso 2° del O.P.P. Vence el dia DIECISÉIS ({16) DE NOVIEMBRE
DE 2023. ! : , ^

Vencido el término del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(^)

ERIKA'

Ubicación 9749

Condenado MARIELA EDITH TORRES CRUZ

C.a# 52559934 ;

REY^CÁSTELLANtíS

NO se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN

A partir de hoy 17 de Noviembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto ;en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de
Noviembre de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO

ERIKAi REY CASTELLANOS



Número Interno: 9749

No Único de Radicación: 11001-60-00-057-2019-00191-00
MARIELA EDITH TORRES CRUZ

S2559934

CONCIERTO PARA DELINQUIR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

INTERLOCUTORIO No. 1224

Bogotá, septiembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A RESOLVER

Procede el Despacho a resolver el subrogado penal de la libertad condicional, de
conformidad con la documentación allegada por el establecimiento carcelario
favor de la sentenciada MARIELA EDITH TORRES CRUZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-MARIELA-EDITH TORRES CRUZ, fue-sentenciada dentro del proceso bajó la-
radicación 11001-60-00-057-2019-00191-00 que adelantó el JUZGADO 3 PENAL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO de esta ciudad, por los punibles de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
HETEROGÉNEO y como coautora del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
según fallo proferido el 23 DE JUNIO DE 2021, y condenada a purgar las penas
principales de 68 MESES DE PRISIÓN y MULTA DE 4 S.M.L.M.V., según
hechos acaecidos el ENTRE EL 2018 Y EL 4 JUNIO DE 2020.

2.-La precitada fue también sentenciada por el JUZGADO 37 PENAL DEL
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO de esta ciudad dentro del

proceso bajo la radicación 11001-60-00-017-2020-00124-00 por el delito de
FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, según fallo proferido el 28 DE JUNIO

, DE 2021, y condenada a purgar la pena principal de 15 MESES DE PRISIÓN,
'.por hechos ocurridos el 9 DE ENERO DE 2020, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

3." La sentenciada MARIELA EDITH TORRES CRUZ se encuentra privada de la
libertad desde el 4 DE JUNIO DE 2020 por cuenta del proceso 2019-00191.

4.- Mediante auto interlocutorio N° 231 del 2 de marzo de 2023, este despacho
judicial DECRETO LA ACUMULACIÓN JURIDICA DE LAS PENAS impuestas a
la sentenciada MARIELA EDITH TORRES CRUZ, por el JUZGADO 37 PENAL
DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, con la ejecución No. 11001-
60-00-017-2020-00124-00 y número interno 22793 a la impuesta por el
JUZGADO 3 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE ESTA CIUDAD con

radicación No. 11001-60-00-057-2019-00191-00 y número interno 9749, por ser
esta la más grave, en consecuencia, se estableció como pena principal 76 MESES
DE PRISIÓN, se dejó incólume la pena principal de 4 S.M.L.M.V., impuesta por
el Juzgado 3 Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bogotá y la
pena accesoria de 2 MESES de prohibición para porte o tenencia de armas de
fuego impuesta por el Juzgado 37 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
asi mismo, la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo término de la pena de prisión acumulada e
impuesta en el proveído del 2 de marzo hogaño.
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5." A la sentenciada se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

• En auto del 7 de septiembre de 2021, 2 meses y 7.25 días.
• En auto del 18 de marzo de 2022, 1 mes y 14 días.
• En auto del 8 de junio de 2022, 10 dias.
• En auto del 6 de septiembre de 2022, 8.5 días.
• En auto del 11 de enero de 2023, 1 mes y 1.5 dias.
• En auto del 2 de mayo de 2023, 1 mes y 0.5 dias.
• En auto del 7 de junio de 2023, 18.5 dias.

6.- Las tres quintas (3/5) partes de la pena impuesta de 76 MESES DE PRISIÓN,
corresponde a 45 MESES Y 18 DÍAS DE PRISIÓN.

7." Asi las cosas, la sentenciada a la fecha ha purgado físicamente 39 MESES Y
16 DÍAS, más la redención reconocida por 7 MESES Y 0.25 DÍAS, para un total
descontado hasta la fecha de 46 MESES Y 16.25 DÍAS.

CONSIDERCIONES DEL DESPACHO

• DE LA PROCEDENCIA O NO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

El artículo 64 de la Ley-599 de 2000, con.la. modificación introducida por la Ley .
1709 de 2014, establece que el Juez podrá conceder la libertad condicional.
PREVIA VALORACION DE LA CONDUCTA.

Respecto de este tópico normativo sustancial, después de un cuidadoso análisis y
contextualizado todo lo actuado en el expediente, encuentra el Juzgado obstáculo
de tal magnitud que impide desestimar la pretensión liberatoria que se estudia.
En relación con este aspecto, de indispensable análisis para decidir sobre la
procedencia de otorgar o no la libertad condicional al penado, ha sido precisa la
jurisprudencia de constitucionalidad proferida por el H. Corte Constitucional, así
como la Sala Penal del íü Corte Suprema de Justicia, por vía de casación. En
efecto, en sentencia C-757 del 15 de octubre de 2014, la Corte Constitucional, al
estudiar la exequibilídad del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 (que se encarga
de consagrar el subrogado de la libertad condicional), expuso, entre otras
consideraciones las siguientes;

"En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los Jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para
decidir acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del
non bis in ídem, del Juez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P, art
113). Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber del
Estado de atender de manera primordial las funciones de resocialización y
prevención especial positiva de la pena privativas de la libertad (Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de Derechos
Humanos art. 5.6). Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como
elemento del debido proceso en materia penal, cuando el legislador establece que
los Jueces de ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir
sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una
norma que exige que los Jueóes de ejecución de penas valoren la conducta punible
de las personas condenadas a penc^ privativas de su libertad para decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en
cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces
de ejecución de penas y medidas de seguridad deben aplicar la constitucionalidad
condicionada de la expresión ."previa valoración de la conducta punible" contenida
en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal
condicionamiento les sea másfavorable a los condenados".
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En la misma sentencia^ v sobre la presunta vulneración de la non bis in' idem por
parte de los Jueces de Ejecución de Penas, la Corporación señaló:

"Por lo anterior, la Corte debe reiterar que una norma que exige que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible como requisito para otorgar la
libertad condicional no vulnera el principio de non bis in idem conságrado en el
articulo 29 de la Constitución. En esa medida, los argumentos esgrimidos en la
Sentencia C'194 de 2005 citada resultan perfectamente válidos y son aplicables en
su integridad a la e:q>resión demandada en esta oportunidad. Por lo tanto, desde
este punto de vista el cargo esgrimido no está llamado a prosperar.

En ese mismo orden de ideas, es necesario reiterar que dicha valoración no vulnera
el principio del juez natural establecido en el articulo 29 de la Constitución, en
concordancia con el principio de separación de poderes establecido en el inciso
segundo del articulo 113".

En el punto concreto de la valoración de la conducta por el Juez de Eiecución de
Penas v el cumplimiento de las funciones de resocialización v prevención especial

de la pena, la Corte Constitucional enfatizó:

A. "Las funciones de Resocialización y Prevención Especial de la Pena y
la Valoración de la Conducta Punible por parte del Juez de Ejecución
de Penas

Desde sus inicios la Corte Constitucional ha reconocido la importancia
constitucional que tienen la resocialización de las personas condenadas y la
finalidad preventiva especial de la pena. Al fundamentar la exequibilidad de un
tratado internacional p^a la repatriación de personas privadas de la libertad, la
Corte sostuvo:

"Finalmente, se considera como propio del Estado socio/ de derecho que la
ejecución de la sanción penal esté orientada por finalidades de prevención
especial positiva, esto es, en esta fase se debe buscar ante todo la
resocialización del condenado, obviamente dentro del respeto de su autonomía
y dignidad puesto que, como se verá más adelante, es necesario armonizar
estos lyaíores." Sentencia C-261 de 1996 (M.P. Alejandro Martínez Caballero)

Más adelante la misma sentencia profundiza sobre las inevitables tensiones que
existen entre los fines de prevención general y prevención especial, reconoce el
fundamento constitucional de la función resocializadora de la pena y su relación
con los principios fundamentales de la Carta, y acude al Pacto de Derechos
Civiles y Políticos, también citado por el demandante en este caso. La misma
sentencia continúa diciendo:

"Sin embargo, a pesar de esas inevitables tensiones y discusiones, lo cierto es
que durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de
resocialización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la
definición de Colombia como un Estado social de derecho fundado en la
dignidad humana (CP art. 1% puesto que el objeto del derecho penal en un
Estado de este tipo no es excluir a! delincuente del pacto social sino buscar su
reinserción en el mismo. Por ello, es lógico que los instrumentos internacionales
de derechos humanos establezcan esa función resocializadora del tratamiento
penitenciario. Así, de manera expresa, el artículo 10 numeral 3° del Pacto de
Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, aprobado por Colombia por
la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen penitenciario consistirá en un
tratamiento cuva finalidad esencial será la reforma y la readaptación social de

los penados (subrayas no originales)'." Sentencia C-261 de 1996 (M.P.
Alejandro Martínez Caballero)

Posteriormente, en la sentencia aprobatoria del Segundo Protocolo Facultativo para
Abolir la Pena de Muerte, adicional al Pacto de Derechos Civiles y Políticos, la

-V.

Corte no sólo fundaménta nuevamente el fin resociEilizador de la .pena- en la
cláusula del Estado Social de Derecho, sino que reconoce el valor especial qué
tienen los fines de resocialización y prevención especial, y el carácter secundario
que tiene el fin retributivo de la pena. En tal oportunidad dijo;

"Finalmente se ha recurrido a consideraciones de prevención especial negativa
para defender la pena capital, con el argumento de que existen delincuentes
irrecuperables que deben ser eliminados de la sociedad para evitar futuros
males a otros ciudadanos. Sin embargo, ese razonamiento es lógicamente
discutible, pues no sólo presupone que es posible determinar al momento de
imponer la sanción quienes van a reincidir y quienes no, lo cual se han
revelado falso, sino que además desconoce que existen medidas alternativas
de rehabilitación. Además, y más grave aún, se olvida que el delincuente
también tiene derecho a la vida, por lo cucd, en un Estado social de derecho
fundado en la dignidad humana (CP art. r¡, la ejecución de las penas debe
tener una función de prevención especial positiva, esto es, en estafase se debe
buscar ante todo la resocialización del condenado, obviamente dentro del
respeto de su autonomía y dignidad. El objeto del derecho penal en un Estado
de este tipo no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su
reinserción en el mismo. Por ello, es lógico que los instrumentos internacionales
de derechos humanos establezcan esa función resocializadora del tratamiento
penitenciario. Así, de manera expresa, el articulo 10 numeral 3° del Pacto de
Derechos Civilesy Políticos de las Naciones Unidas, aprobado por Colombia por
la Ley 74 de 1968, consagra que 'el régimen penitenciario consistirá en un
tratamiento cuva finalidad esencial será la reforma v la readaptación social de
los penados' fsubrauas no originales). En ese orden de ideas sólo son
compatibles con los derechos humanos penas que tiendan a la resocialización
del condenado, esto es a su incorporación a la sociedad como un sujeto que la
engrandece, con lo cual además se contribuye a la prevención general y la
seguridad de la coexistencia, todo lo cual excluye la posibilidad de imponer la
pena capital." Sentencia C-144 de 1997 (M.P. AlejandroMartínez Caballero)

Para el demandante se desconoce el deber que tiene el Estado de garantizar la
preeminencia de la finalidad resocializadora de la pena al permitir que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible cometida por el condenado
para efectos de determinar si es necesaria la ejecución de la pena. Sin embargo,
la Corte también ha dicho que el reconocimiento del arraigo constitucional de la
finalidad resocializadora de la pena no es contrario a la valoración de la conducta
punible por parte del juez de ejecución de penas.

En la Sentencia C-194 de 2005 antes' citada, la Corte citó extensamente su
propia jurisprudencia, asi como la de la Corte Suprema de Justicia que
reconocen no sólo la importancia de tener en cuenta la gravedad de la conducta
punible, sino la personalidad y los antecedentes de todo orden para efectos de
evaluar el proceso de readaptación social del condenado. Una de las sentencias
citadas por la Corte en aquella ocasión reconoce explícitamente la importancia
que reviste la valoración de la gravedad de la conducta punible, y sus demás
dimensiones, circunstancias y elementos, asi como la valoración de la
personalidad del sindicado y sus antecedentes, para evaluar su proceso de
resocialización. Dice la Sentencia T-528 de 2000, citada en la C-194 de 2005:

"En conceptode esta Sala, el análisis de la personalidad de quien solicita una
libertad condicional implica tener muy en cuenta y, de consiguiente, valorar la
naturaleza del delito cometido y su gravedad, ya que estos factores,
ciertamente, revelan aspectos esenciales de la "personalidad' del reo y
por ende, hacen parte de los 'antecedentes de todo orden', que el Juez
de Penas y medidas de Seguridad debe valorar positivamente, al
efectuar su Juicio acerca de si existen razones fundadas que permitan
concluir que se ha verificado su 'readaptación social'."

"Ciertamente, este ha sido el alcance dado en jurisprudencia decantada y
uniforme tanto de la Sala Plena de la Corte Constitucional, como de la Sala



Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, al factor subjetivo que prevé el
articulo 72 del Código Penal, conforme a la cual es indispensable la
consideración tanto de la modalidad del delito cometido como de su
gravedad, en el Juicio de valor, que debe ser favortible sobre la
readaptación social del sentenciado, para que pueda concedérsele la
libertad condicional.

(...)

"Por lo demás tampoco considera la Sala de Revisión que los Juzgados 1" y 2"
de Penas y Medidas de Seguridad hayan incurrido en violación de la garantía
del debido proceso, pues, advierte que el estudio sobre la personalidad de
los peticionarios y de sus antecedentes de todo orden, aspecto que,
como ya quedó expuesto, constitudonalmente si conlleva el de la
modalidad del delito, su gravedad y forma de comisión, se hizo de
acuerdo con los medios de comprobación obrantes en el proceso,
valorados en su oportunidad en los fallos de instancia." Sentencia T-528 de
2000 (M.P. Fabio Morón Díaz) (resaltado fuera de texto original)

Por su parte, la Corte cita una sentencia de la Corte Suprema de Justicia en la que
se hace una alusión explícita de la necesidad de tener en cuenta la gravedad del
delito para establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la sociedad.
Dice la Corte Suprema:

"Asi pues, la gravedad del delito, por su aspecto objetivo y subjetivo
(valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente importante en
el juicio de valor que constituye el pronóstico de readaptación social,
pues el fin de la ejecución de la pena apunta tanto a una readecuación del
comportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como también a
proteger a la comunidad de nuevas conductas delictivas (prevención especial y
general}" Corte Suprema de Justicia, Sentencia del 27 de enero de 1999 (M.P.
Jorge Aníbal Gómez Gallego)

En virtud de lo anterior, la Corte tampoco encuentra que la valoración de la
conducta punible como requisito para otorgar la libertad condicional por parte de
los jueces de ejecución de penas desconozca el deber del Estado de atender a las
funciones de resocialización y prevención especial de la pena contenidas en el
numeral 3° del articulo 10° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
y el numeral 6® del artículo 5® de la Convención Americana de Derechos Humanos.
Por lo tanto, tampoco desde este punto de vista está llamado a prosperar el cargo
de inconstitucionalidad".

Al final de sus argumentaciones, la Corte de la Constitución anotó las siguientes:

A. "Conclusiones

En primer lugar, es necesario concluir que una norma que exige que los jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para
decidir acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del
non bis in ídem, del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P.
art. 113).

Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C.P. art. 93), pues no desconoce el deber
del Estado de atender de manera primordial las funciones de resocialización y
prevención especial positiva de la pena privativas de la libertad (Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma
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que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su
libertad condicional es exequible, siempre u cuando la valoración tenga en cuenta
todas las circunstancias, elementos u consideraciones hechas cor el juez penal en

la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento

de la libertad condicional.

Finalmente, la Corte concluye que los jueces de ejecución de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la constitucionalidad condicionada de la expresión
"previa valoración de la conducta punible" contenida en el articulo 30 de la Ley
1709 de 2014, en todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea más
favorable a los condenados".

Por todo lo anterior, la Corte dispuso finalmente:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta
punible contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el
entendido de que las valoraciones de la conducta punible hechas por los
jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la
libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional". -Hasta aquí la H. Corte
Constitucional-.

En esta misma linea de argumentación en torno a la valoración de la conducta
punible por el Juez de Ejecución de Penas al momento de resolver sobre la
libertad condicional. La Sala Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, en
sentencia de casación Ko. 44195 del 3 de septiembre de 2014 con ponencia

de la H. M. PATRICIA SALAZAR CUELLAR. señaló:

"La razón, entonces, está del lado del recurrente pues ninguna alusión hizo la
primera instancia a la conducta punible. En la determinación de conceder o no el
subrogado penal aquí aludido el artículo 5° de la Ley 890 -se recuerda— le ordenó
al funcionario judicial tener en cuenta la 'gravedad de la conducta.. El vigente
artículo 64 del Código Penal (modificado por la Ley 1709 de 2014 y aplicable por
favorabilidad al presente caso} estableció la procedencia del mecanismo "previa
valoración de la conducta punible". Indiscutible, por tanto, que la a quo se equivocó
al soslayar las consideraciones del caso asociadas a la estimación del
comportamiento imputado al ex Representante a la Cámara BTANISLAO ORTJZ
LARA.

El examen de ese aspecto es previo al estudio de las demás exigencias y no
supone una disertación adicional a la realizada por el juzgador en el fallo, como lo
entendió la Corte Constitucional en la Sentencia C- 194 de 2005 al analizar la

constitucionalidad del mismo.

Ahora bien, en el caso de la norma sometida a juicio -expresó el Tribunal
Constitucional en dicha providencia—, el demandante considera que la valoración
que hace el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad para determinar
la posible concesión de la' libertad cpndicional es un nuevo juicio de la
responsabilidad penal del sindicado, por lo que la misma quebranta el principio
constitucional en cita. No obstante, establecidos los alcances de dicho principio,
resulta evidente que tal valoración carece de la triple coincidencia que es
requisito para su configuración.

En efecto, de acuerdo con la norma legal que se discute, pese a que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad somete a valoración al mismo sujeto
de la condena, aquella no se adelanta ni con fundamento exclusivo en el
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comportamiento que fue objeto de censura por parte del juez de la causa, ni
desde la misma óptica en que se produjo la condena del juicio penal. • .

En primer lugar, debe advertirse que el Juez de Ejecución de Penas y. Medidas de
Seguridad no puede apartarse del contenido de la sentencia condenatoria al
momento de evaluar la procedencia del subrogado penal. . Esta sujeción al
contenido y juicio de la sentencia de condena garantiza que los parámetros
dentro de los cuales se adopta la providencia del Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de seguridad sean restringidos, es decir, no pueda versar sobre la
responsabilidad penal del condenado.

En los mismos términos, cuando la norma acusada dice que la libertad
condicional podrá concederse previa valoración de la gravedad de la conducta, no
significa que el Juez de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad quede
autorizado para valorar la gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es
que dicho fiancionario deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento
punible, calificado y valorado previamente en la sentencia condenatoria por el
juez de conocimiento, como criterio para conceder el subrogado penal.

La valoración de la gravedad de la conducta como aspecto a estudiar en la
libertad condicional, fue introducida por el legislador en desarrollo de su libertad
de configuración, lo cual no implica un nuevo análisis de la responsabilidad penal
y tampoco el quebrantamiento del principio constitucional non bis in ídem porque
no concurren los presupuestos de identidad de sujeto, conducta reprochada y
normativa aplicable.

Asi lo indicó también la Corte Suprema de Justicia (AP. 27 enero 1999, radicado 14536);

'Ahora bien, la mayor o menor gravedad del hecho punible es un componente que
con distinta proyección incide en la medición judicial de la pena (C.P. art. 61), la
suspensión de la condena (art 68 ídem) o la libertad condicional (art. 72, ib.),
instituciones que corresponden a pasos graduales en el desarrollo del proceso
penal y por ende ningún sacrificio representan para el principio del non bis in ídem,
pues, verbigracia^ cuando tal ingrediente se considera para negar la libertad por su
mayor desacatamiento frente a otros, no se propugna por la revisión de la sanción o
la imposición de otra más grave, sino que, por el contrario, se declara la necesidad
del cumplimiento cabal de la que se había dispuesto en la sentencia porque el
procesado no tiene derecho al subrogado'

Sobre esta evaluación que corresponde al Juez que vigila la ejecución de la
sentencia, encuentra la Corte que en el presente caso el diagnóstico es de
necesidad de cumplimiento de la pena por parte del condenado. Si se le
concediera la libertad, serian negativos los efectos del mensaje que recibiría la
comunidad pues entendería que si personas socialmente calificadas delinquen y
en la práctica no se materializa la sanción que les corresponde, también ellos
podrían vulnerar la ley penal con la esperanza de que la represión será
insignificante".-Hasta aquí la H. Corte Suprema de Justicia-.

Como se ha visto, tanto en la jurisprudencia de la Corte Constitucional como en
la de casación de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el elemento de
valoración de la conducta al momento de decidir sobre el otorgamiento de la
libertad condicional, es presupuesto insoslayable para el Juez de Ejecución de
Penas, además de no violar el príncipio de non bis in idem ni significar una
nueva valoración de la misma conducta por el Juez Ejecutor de la Pena. Como
bien lo señaló la Corte Constitucional, el Juez de Ejecución debe tener en cuenta
las consideraciones hechas en torno de la valoración de la conducta por el Juez
Tallador, siendo este el aspecto que en el caso de la señora MARIELA EDITH
TORRES CRUZ no arroja un pronóstico favorable, por lo que entonces no

de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia una eventual concesión de
• la libertad condicional del aoui penado, pues resultarla transgredido no solo

el valor normativo de la jurisprudencia de las Cortes, sino además lesivo de
los fines constitucionales asignados a la pena de prisión.

En efecto, hechas las consideraciones anteriores, el pronóstico frente a la libertad
condicional es de necesidad de continuar con el cumplimiento de la pena de
forma intramural. atendidas las consideraciones hechas por EL JUZGADO 3
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN SENTENCIA DEL 23 de junio de
2021. EN LA OUE SE LE IMPUSO PENA DE 68 MESES DE PRISIÓN V MULTA
DE 4 S.M.L.M.V.. según hechos acaecidos el ENTRE EL 2018 Y EL 4 JUNIO DE
2020, a la que le fue acumulada por este despacho la pena de 15 MESES DE
PRISIÓN POR EL DELITO DE FABRICACIÓN. TRÁFICO. PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS. PARTES O MUNICIONES. MEDIANTE
PROVIDENCIA DEL 2 DE MARZO DE 2023. EN EL CUAI. RF. RSTART-RCIÓ LA
PENA PRINCIPAL DE 76 MESES DE PRISiñW.

En él texto de la sentencia aludida, el Juzgado Tallador sostuvo Rn frente a la situación
fáctica lo siguiente:

"Acorde al escrito de acusación y al contextofáctico - jurídico, tuvieron su génesis a
través de información suministrada porfuente humana no formal, recopilada el 7 de
octubre de 2019, quien compareció ante la SIJIN-Bogotá, donde puso en conocimiento la
existencia de una organización criminal, respecto de la cual describió los componentes,
alias y abonados telefónicos utilizados por el colectivo delictual, lo que condujo a
adelantar actividades investigativas, como labores de verificación de vecindario,
además de entrevistas a la comunidad del barrio Luis Carlos Galana de la localidad de
Bngatívá quienes confirmaron la presencia en dicho sector de la capital, de la asociación
para delinquir que tenia como objetivo ilícito el comerciode sustancias estupefacientes
mediante la modalidad de narcomenudeo

Fue así, como a partir del 10 de enero de 2020, se determinó la investigaciónformal que
arrojó como resultado la permanencia en el de un interregno superior a los dos años por
parte de la empresa criminal que se autodenomina "LOS CACAOS", hecho que se
refrendó a través del informe de reporte de inicio FPJ-26, emitido por la policía judicial el
11 de enero de 2020, a través del cual se confirma lo informado por la fuente no formal
aunado al liderazgo ejercido por una persona de s^ato masculino conocida como alias
"EDGAR", de nombre YONNY VENTURA CASTIBLANCO BARINAS,, encargado de
coordinar ios movimientos de los demás integrantes de la colectividad ilícita, con el
auspicio de campaneros y expendedores como es el caso de MARIELA EDITH TORRES
CRUZ (...)

(..) El papel ofunción ejercida por los aquí encausados emerge como unos conformantes
de la organización criminal dedicada al comercio, tráfico y venta de sustancias
alucinógenas, hecho que atenta flagrantemente contra bienes jurídicos de la
salubridad y seguridad pública, en la medida que sin el mínimo asomo de cuidado, se
corresponde con grupos al margen de la ley, que solo buscando el lucro ilícito, acuden a
este tipo de actividades en contra de la comunidad en general.

(..} los procesados, no solo eran piezas fundamentales de la organización confmes de
narcotráfico, sino que ostentaban manejo directo de la actividad delictiva, aspecto que
se determinó con labores investigativas desplegadas por la Policía Judicial,
principalmente el agente en cubierto que permitieron evidenciar la labor ilícita de los
acusados mientras agotaban el propósito criminal, colocando de relieve , su
comportamiento en constante actividad de comercialización de sustancias
estupefacientes.

A no dudarlo, el objeto y la razón de la acción humana desplegada por los vinculados se
apoya en elementos y situaciones que, en sí mismos, no se compadecen con la
legalidad, en la medida que la naturaleza de los vínculos que rodean a los procesados
tenían asidero en el propósito criminal convenido y no en una relación de connotaciones
permisibles y de recibo legal."
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Y agregó el follador:

"El proceder de los acusados, denota antijurídica en sus ámbitos formal y material, no
solamente al contrariar el ordenamiento legal al haber puesto en peligro bienes jurídicos
de la salud y seguridad pública, sino por defraudar con su conducta otros bienes
íntimamente ligados a la vida y la integridad corporal ...° ¡Hasta aguí lo señalado por
el Juzgado Fallador).

En este orden ideas, es evidente que, sin entrar en nuevas valoraciones de la
conducta, resulta improcedente conceder el subrogado penal a la señora
MAIUELA EDITH TORRES CRUZ, ya que en sentir de este Juez el mensaje de
impunidad que se enviaría a la sociedad en general seria de carácter negativo en
relación con fenómenos delincuenciales como lo es el TRÁFICO, FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y EL
CONCIERTO PARA DELINQUIR, EN LOS TIEMPOS QUE TRANSCURREN DE
ELEVADOS INDICES DE DESCOMPOSICION SOCIAL, NO PUEDE PASAR POR
ALTO LA VALORACION NEGATIVA QUE COMPORTA LA CONDUCTA DE LA
SEÑORA TORREZ CRUZ, QUIEN DESCONOCIÓ EL VALOR Y EL INTERES DE
LA SALUD, LA SEGURIDAD LIGADOS A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD
CORPORAL Y DECIDIO ACTUAR CONTRARIO A DERECHO,
COMPORTAMIENTO ABSOLUTAMENTE REPROCHABLE.

- En otras-palabras, si lo que la norma indica es que el Juez de Ejecución de Penas -
deberá tener en cuenta la gravedad del comportamiento punible, calificado y
valorado previamente en la sentencia condenatoria por el juez de conocimiento,
como criterio para conceder el subrogado penal, reitera este Juzgado que la
valoración del comportamiento por el cual fue condenada MARIELA EDITH
TORRES CRUZ, es en un sentido negativo para el otorgamiento del subrogado;
evento en el cual la tensión que se genera entre la prevención especial negativa y
la prevención especial positiva, se resuelve considerado que es indispensable
privilegiar la primera de ellas, pues la naturaleza de la conducta por la cual se
produjo la condena permite por ahora estimar que no ha operado de manera
plena la resocialización del condenado.

Aunado a lo anterior, no se puede desconocer que la señora TORRES CRUZ le
file acumulado por este estrado judicial el proceso bajo radicado N° 11001-60-00-
017-2020-00124-00 por el cual estaba requerida para el cumplimiento de la pena
impuesta de 15 MESES DE PRISIÓN por el JUZGADO 37 PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO por el delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES mediante fallo del 28 de junio de 2021, lo que permite entender
que la sentenciada ha acogido en su vida el camino de la ilegalidad y no puede
este Despacho pasar por alto tal situación, pues el mensaje que se envia a la
sociedad es totalmente negativo.

Asi entonces, pese a que se expidió una Resolución Favorable por las directivas
del penal donde actualmente se encuentra privada de la libertad, y no se niega
que la sentenciada ha tenido calificaciones valoradas entre buena y ejemplar y ha
desarrollado labores en algunos periodos al interior del penal que bien le han
servido para redimir pena, podría, si fuera de su interés, al menos exteriorizar
actos arrepentimiento por su proceder delictivo.

Aunado a su falta de arraigo social y familiar comprendiéndose aquel como "(...)
el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con ocasión
de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, asi como por la
posesión de bienes..."', y si su fin es el subrogado de la Libertad Condicional, no

' Versentencia Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal, Rad. 46.647 del 3 de febrero de 2016, M.P. Dr. José
Leónidas Bustos Martínez.

aporto documentos que demuestren lo mencionado para tal fin, documentación
que se hace importante para el correspondiente estudio, puesto que para el sentir
de este despacho el arraigo permite conocer el entorno en el que el condenado
volverá a integrarse de manera positiva en los ámbitos familiar, social y laboral, y
asi evitar los riesgos de reincidencia delincuencial.

Por tanto, salvo criterio en contrario, este juzgador no considera que con haber
purgado un poco más de las 3/5 partes de la pena se haya cumplido con ese
criterio de resocialización y posible reintegro a la sociedad pues evidentemente se
trata de una persona que decidió acoger el camino de la ilegalidad, se insiste,
aunque ha realizado actividades de trabajo como método de reivindicación
consigo misma, no ha hecho lo propio con la sociedad, pues se reitera hasta la
fecha no obra dentro de la actuación ningún acto de contrición o arrepentimiento
que devele que en la penada ha obrado la finalidad resocializadora e integradora
de la sanción punitiva y que realmente, una vez se reintegre a la sociedad no
volverá a reincidir en actos que quebranten la salud y seguridad pública y otros
bienes intimamente ligados a la vida y la integridad corporal.

Se insiste, el trabajo que ha realizado al interior del penal, bien le han servido
para redimir pena, pero ello no lleva per sé a entender que con ese proceso de
mejoramiento y capacitación propia ya operaron las funciones de la pena en
especi^ Ja prevención general, retribuciói^justa y reinserción social qiM enuncia
el Art. 4 del Código Sustantivo Penal.

De suerte que, valorada la gravedad del delito en conjunto con la falta de actos de
contrición y/o arrepentimiento como fines de prevención general, especial y
resocialización y falta de arraigo familiar y social, advierte el despacho subsiste la
necesidad que la sentenciada continúe con la ejecución de la pena.

En ese entendido, se negará a la sentenciada MARIELA EDITH TORRES CRUZ
el subrogado penal de la Libertad Condicional.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a la sentenciada MARIELA EDITH TORRES CRUZ, EL
SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL por lo expuesto en la parte
motiva de la presente decisión.

SEGUNDO: Copia de la presente providencia debe remitirse a la Asesoría Jurídica
LA CÁRCEL PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ donde se encuentra recluida TORRES CRUZ, para que
obre en su hoja de vida.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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Bogotá D.C., 16 de octubre de 2022

Doctor

WILSON GUARNIZO CARRANZA

JUEZ QUINTO (5) DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD.
BOGOTÁ D.C.
E. S. D.

RADICADO: 1100160000572019-00191

N.I.: 9749:

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE
APELACIÓN - AUTO No. 1224 del 20-09-2023
CONDENADA: MARIELA EDITH TORRES CRUZ.

DELITO: TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES - CONCIERTO PARA DELINQUIR.

MARCELA CECILIA PINILLOS BOHÓRQUEZ, en mi condición de

agente del Ministerio Público -Procuradora Judicial 1-202, me dirijo a usted de

manera respetuosa, a fin de

el de apelación en contra d

de 2023.

interponer el recurso de reposición, en subsidio

el auto interlocutorio No. 1224 del 20 de septiembre

1. DE LA DECISION RECURRIDA.

En el auto interlocutorio recurrido se acude al criterio de valoración de la conducta

punible, para negar el beneficio de libertad condicional a la señora MARIELA EDITH

TORRES CRUZ.

El despacho de penas, para ^fundamentar su negativa, partió, en extenso, de lo
que la jurisprudencia ha señalado en cuanto a la valoración que se hace de la

conducta punible, contrastando los argumentos expuestos por el Juez que

condenó a la señora TORRES CRUZ, para establecer la citada gravedad de la

conducta.

En primer lugar, señaló qué no hay un pronóstico favorable para conceder la

libertad condicional, por lo que; ./JO resulta compatible con elpensamiento de la Corte

Penal de la Corte Suprema de Justicia una eventual concesión

aquí penada, pues resultaría transgredido no solo el valor

normativo de la jurisprudencia de las Cortes, sino además lesivo de los fines constitucionales

asignados a la pena de prisión..."

Constitucional ni con el de la Sala

de la libertad condicional de la



Luego, se estableció la necesidad de que la condenada continuara en tratamiento

penitenciario, conforme las consideraciones realizadas por el Juzgado 3° Penal del

Circuito Especializado de Bogotá en la sentencia del 23 de junio de 2021.

E igualmente, consideró que, luego de citar lo que el juzgado de conocimiento

precisó frente a la situación fáctica, era improcedente concederel subrogado dado

que:

"...en sentirde esteJuez elmensaje de impunidad que seenviaría a lasociedad en general
sería de carácter negativoen relación confenómenos delincuenciales como lo esel tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes en concurso homogéneo y el concierto para
delinquir agravado confines de narcotráfico. ESTEJUZGADOR, EN LOS TIEMPOS QUE
TRANSCURREN DE ELEVADOS INDICES DE DESCOMPISICION SOCIAL, NO PUEDE

PASAR POR ALTO LA NEGATIVA VALORACION QUE COMPORTA LA CONDUCTA DELA

SEÑORA SUAREZ GRANADOS, QUIEN DE CONFORMIDAD CON LA SENTENCIA,
HACIENDO PARTE DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL PARTICIPÓ EN TRES EVENTOS
DE TRAFICO DEESTUPEFACIENTES, AFECTANDO ENMAYOR MEDIDA A LA JUVENTUD
Y CONSCIENTE DE SU ACTUAR ILICITO VULNERÓ LOS BIENES JURIDICAMENTE
TUTELADOS COMO LO SON LA SALUD Y LA SEGURIDAD PÚBLICAS;
COMPORTAMIENTOS ABSOLUTAMENTE REPROCHABLES..."

Agregó que a la sentenciada se le acumuló otra pena por el delito de porte de armas

de fuego, lo que indica que la penada: "...ha acogido en su vida e!caminode ¡a ilegalidad

y no puede este Despacho pasar por alto tai situación, pues ei mensaje que se envía a la

sociedad es totalmente negativo..."

Continuando con su análisis, el juez de penas estableció que no había operado de

manera plena la resocialización de la condenada, máxime cuando ha superado

mínimamente las tres quintas partes de la pena impuesta.

Exigió la demostración de un acto de: "...contrición, arrepentimiento y/o resarcimiento para
con la sociedad victima de su actuar, que permita mostrar de alguna forma que su pensamiento
delictual ha cambiado que realmente ha logrado amoldar su comportamiento a los patrones
necesarios para llevar una vida en sociedad sin hacer daño a los conciudadanos, como lo venía

haciendo previo a su captura... "

Agregó que no se demostró su arraigo social y familiar.

2. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN.

Partiendo de los argumentos expuestos por el Juez de Penas en el auto interlocutorio

objeto de recurso, procedo a presentar los argumentos que sustentan mi recurso.



Debo partir del hecho indiscutido que la sentencia ha cumplido con el requisito de

orden objetivo consistente en haber superado más de las tres quintas partes de la

pena impuesta. Así mismo, elj hecho que el delito por el cual fue condenada no se
encuentra excluido legalmente para acceder al beneficio de libertad condicional. Por

último, la no imposición de un criterio de reparación a la posible víctima del delito.

El primer punto, objeto de discusión es lo atingente al arraigo social y familiar.

Al respecto, encuentra esta delegada del Ministerio Público, que la exigencia legal al

respecto se hace en forma que el Juez verifique, con todos los elementos existentes

en el plenario, la concurrencia de un arraigo, tanto familiar como social. En efecto,

el artículo 64 inciso 2° del C.P., establece:

i

" ...Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo..."

Siendo que la actuación no solo es la surtida en fase de ejecución de penas, sino la

realizada al momento de proferir el fallo de condena, evidencia esta delegada que,

como lo señala el mismo Juezlde Penas, ha sido poco el tiempo que ha sobrepasado

desde la captura, y mucho mpnos desde que se profirió el fallo condenatorio. Ello
para indicar que, en la decisión de condena, se hizo referencia a las condiciones

personales, sociales y familiares de la condenada. Incluso, recuérdese que en la

génesis del proceso se hizo un arraigo por parte de la fiscalía, precisamente para

establecer aquellos datos personales de la capturada.

Luego, de manera respetuosa, considera esta delegada que se ha debido decantar,

con la información que reposa en el proceso, que la condenada tiene un arraigo. Es

más, si el despacho ha tenido dudas al respecto, fácilmente, antes de resolver el

asunto, ha podido instar a la condenada para que presentara prueba del arraigo,

actualizada, que es lo que parece exigir el despacho. Facultades probatorias que

concede la ley a efectos de materializar los fines de la ley 1709 de 2014, entre otros,

la descongestión carcelaria.

Por otra parte, es claro que la

centro carcelario ha obtenido

sentenciada, durante el proceso de internamiento en

buenas calificaciones. Circunstancia que indica que la

función del Juez de penas debe dirigirse a verificar en forma íntegra, dicho



comportamiento, de manera que se pondere, si efectivamente, el proceso

resocializador de la cárcel ha sido adecuado. Yen efecto así lo es, cuando, a pesar

de las dinámicas de las cárceles, el ambiente hostil y en muchos casos corrupto, la

sentenciada no ha tenido tacha alguna a la hora de continuar con el tratamiento

penitenciario.

Haciendo una interpretación integral de la conducta, razonablemente se puede

concluir que el desempeño de la interna en el centro de reclusión es adecuado,

cuando la totalidad del tiempo ha observado buen comportamiento acatando las

pautas de conducta impuestas en la cárcel, haciendo evidente la eficacia del proceso

de resocialización.

Por ello, en criterio de esta delegada, este requisito legal se cumple en favor de la

sentenciada, es decir, está a su favor.

En otro sentido, se encuentra que, en criterio respetuoso de esta delegada, los

argumentos atinentes a la valoración de la conducta punible, no atienden los

parámetros legales y jurisprudenciales al respecto.

En primer lugar, no se señaló de qué manera, la presente causa, esto es, el caso

particular de la condenada, en caso de que se acceda a la libertad condicional,

pudiera ser algo incompatible con el pensamiento de la Corte Constitucional o con

la Sala Penal de la Corte Suprema. Es más, tampoco se logra entender de qué

manera se transgrede el valor normativo de la jurisprudencia o como se estructuraría

una lesividad para los fines constitucionales asignados a la pena de prisión.

En efecto, ninguna providencia de la expuesta en el auto interlocutorio objeto de

recurso habla que no se pueda conceder el beneficio de libertad condicional, por el

contrario, se hace referencia a su procedencia, acudiendo a una evaluación y análisis

de cada caso particular. Por ello, es en ese sentido que se debe considerar los

pronunciamientos de las altas cortes, en vía a la verificación de las circunstancias

particulares de cada caso.

Y es precisamente en este sentido que esta delegada se encuentra en desacuerdo

con el pronunciamiento del Juez de Penas, cuando de la valoración de la conducta

punible se puede concluir en que existe un criterio favorable para que se acceda a

la libertad condicional en favor de la sentenciada.



En primer lugar, el hecho de realizar una remisión automática a la sentencia de

condena, no se atempera con la finalidad de la norma, ni con la función de

verificación de los postulados fenomenológicos de necesaria constatación, para

establecer si la sentenciada^ reúne los requisitos de ley y acceder a la libertiad

condicional.

Por ello, que el juez de condena haya establecido una gravedad en la conducta es

apenas lógico, en la medida en que estamos hablando de que se cometió un delito

por parte de la señora TORRES CRUZ. Pero dicha gravedad debe mirarse frente al

proceso de resocialización adelantado en el centro carcelario.

De esta manera se da sentido al encarcelamiento de las personas en centros

penitenciarios, ya que solo así será posible decantar si la persona ha cumplido con

la finalidad que conlleva su encarcelación.

Algo que ya ha sido analizado por otras instancias judiciales, haciendo eco a la

jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia:

"...Una consideración que a juicio de ia Saia desconoce ei alcance que en materia de
ejecución de ia pena debe otorgársele a la teleología de la pena, en particulara la
resocialización, e igualmente al sentido connatural del instituto de libertad condicional.

En efecto, pese a que el articulo 4 del Código Penal, desde su título, en forma impropia
cite como funciones de ia pena, io que constituye su teleología y amalgame dos tesis
contrapuestas para explicar los fines de ia pena desde ias teorías absolutas y relativas,
es ío cierto que desde eípunto de vista Constitucional, solo ios fines de resocialización
encuentran anclaje en ei ordenamiento Colombiano, a partir dei análisis de las normas
internacionales que sobre se derechos humanos se han suscrito, que por b tanto, en
sentido amplio integran nuestra carta fundamental.

Es ei Pacto de Derechos Civiles y Políticosde Naciones Unidas aprobado por Colombia
mediante ia iey 74 de 1968, artículo 10, donde expresamente se señala: "ei régimen
penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será ia reforma y
readaptación socialde iospenados". Yía ConvenciónAmericana de Derechoshumanos,
que en su articulo 5, numeral 6° establece: "6. Las penas privativas de ia libertad
tendrán comofinalidad esencial la reformay ia readaptación social de ios condenados".

Siendo ía resocialización ei fin de la pena que se muestra compatible con los derechos
humanos, cuando busca ia readaptación de la persona que delinque, en ei marco de
dignidad y por ende de autonomía, pues ia privación de ia libertad no puede tener
como un fin legítimo la inocuización de la persona que delinque, tampoco utilizarla
como instrumento de las cosas para demostrar el poder coercitivo del Estado en aras
de prevenir ios delitos, pues ello sería desconocer que el ser humano es un fin en sí



mismo.

Ahora, en relación con el instituto de ia libertad condicional, este se constituye en ei
estímulopara ei condenado que ha cumplido con un adecuado y correctoproceso de
resocialización, adaptándose a las condiciones del sistema diseñado para tal fin y por
otro, en virtudde la función rehabiiitadora de la pena, de manera positivase constituye
en el ejemplo para ios demás internos, de la posibilidad de acceder ai instituto cuando
adelantan un adecuado proceso:

"...En io que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene
un doble significado, tanto moral como social; io primero, porque estimula ai
condenado que ha dado muestra de su readaptación, y io segundo, porque
motiva a los demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con b cual, se logra
ia finalidad rehabiiitadora de la pena...

Por tanto, ia naturaleza misma del instituto indica que es parte de la estrategia que
diseña ei Estado en procura de lograr ia readaptación de ias personas condenadas y
privadas de la libertad, un recurso que hace parte del seguimiento a ios internos en su
proceso de readaptación y permite constatar ia eficacia de ias políticas carcelarias
adoptadas. De aiií que se constituya en un deber de quien vigila ia pena, ia revisión
periódica de ios supuestos que viabiiizan ei beneficio, precisamente para apropiarse de
los elementos de juicio necesarios que ie permitan decantar si está operando ei fin de
resocialización y con éste la concesión dei beneficio.

Bajo tales presupuestos, ei transcurso dei tiempo y con éste, ei descuento de ia pena,
asícomo del comportamiento que vapresentando ei condenado son, sin dudas, aristas
esenciales a considerar por ei juez que vigila ia pena, a cuyo análisis no puede
mostrarse indiferente, porque son bs supuestos a constatar, transversales a todas ias
decisiones que su rol le impone.

En ese orden, ia dinámicapropia de la ejecución de la pena, ie impideai juez devolverse
a la sentencia para desde allí insistir en ia gravedad de ia conducta, como un requisito
inamovible para negar ei beneficio invocado, cuando ei ejercicio de su rol ie impone un
análisis, no desde el ámbito de la declaratoria de responsabilidad penal, actividad
propia deljuez de conocimiento, sino desde la necesidad de ejecución de ia pena...

Mírese entonces que en el caso que se analiza, la condenada, en efecto, cometió

una conducta delictiva, sin embargo, en el auto recurrido no se ha constatado el

comportamiento desarrollado, con miras al proceso resocializador, el cual, para esta

delegada se muestra acorde con los postulados inherentes a dicho proceso, cuando

la sentenciada, desde que ha entrado a reclusión ha realizado labores al interior del

penal, ha adecuado su comportamiento a las normas del penal, no se evidencia

vinculación alguna con estructuras delictivas que indiquen que puede poner en

riesgo a la comunidad, etc.

' Corte Constitucional, Sentencia T-019 de 2017.
^Sala Penal,Tribunal Superior de Cali, auto de segunda instancia, aprobado en Acta No. 150 del 15 de julio de 2020. Rad. 002-
2011-00022-01, M.P. Dra. Socorro Mora Insuasty.



Ahora, lo que se señala en el auto recurrido de imponer a la condenada el peso de

los efectos del narcotráfico en el país y sus efectos en la ciudadanía resulta

desproporcionado, cuando no existe ninguna verificación, materialmente

constatable, del cual se pueda derivar que el comportamiento desplegado afectó en

ese grado a la comunidad e incluso, que sea una afectación actualizada.

Ahora, considera también esta delegada, en forma respetuosa, que tampoco se

puede exigir un acto de contrición, arrepentimiento y/o resarcimiento. Es que el

Estado no se encuentra establecido para que las personas muestren actos de

contrición, en punto a una conducta objetiva de la cual se pueda derivar que ha

tenido arrepentimiento.

Mírese que lo que se exige es que se constate el proceso resocializador, el cual está

encuadrado en la verificación

el lapso en que ha estado pr

puedan exigir escapan a la ór

de la conducta obtenida al interior del penal, durante

ivada de la libertad. Los demás elementos que se le

Dita de competencia del juez.

Además, debe señalarse que la exigencia legal es que la persona haya superado las

tres quintas partes de la pena. El considerar que ha superado en muy poco dicho

guarismo resulta en la ampliación de los efectos normativos que el legislador no le

ha dado alcance, por lo que, para esta delegada, resultan de impertinente exigencia.

Y es que, en el auto interlocutorio no se explica cuál podría ser el tiempo, luego de

superados las tres quintas partes de la pena, que la persona tendría que cumplir

para considerar que es "suficiente" el encarcelamiento. Como tampoco se explicaron

esos actos de contrición y prrepentimiento que debería haber mostrado para
considerar entonces que la sentenciada a "cambiado", como si se tratara de cambiar

a las personas con el tratamiento penal, lo que evidentemente, se diferencia con los

efectos resocializadores de la pena.

Además, ha de considerar el Juez de penas, que algún significado se ha de otorgar al

hecho de que a partir de la vigencia de la ley 1709 de 2014, "la gravedad de la

conducta", dejó de ser uno de los requisitosa constatar, como lo establecía la ley 599

de 200 y las reformas que le

de la actividad del juez, que a

^ Sentencia C-757-2014.

precedieron, para convertirse en un criterio orientador

términos de la Corte Constitucional, ha de analizar en



el contexto de la ejecución de la pena, con un criterio propio y en el contexto del

proceso de resociallzación.

"...Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienenla resocialización de ias personas condenadasy ia finalidad preventiva especial de
la pena. Por dio, indicóque eljuez de ejecuciónde penas si bien puede tener en cuenta
la conductapunible, la personalidady antecedentes de todo ordenpara efectos de evaluar
ei proceso de readaptación social dei condenado en procura de proteger a la sociedad de
nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en
cuenta ias circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de ia
libertad condicional de los condenados.

8.5. De acuerdo con io expuesto, a títulode síntesis, la Saia estima que soio es compatible
con ios derechos humanos ia ejecución de ias penas que tiende a ia resocialización dei
condenado, esto es, a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar ia
iey. Por consiguiente, adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el
Instituto NacionalPenitenciario y Carcelario(INPEC) y vigilada por eijuez de ejecución de
penas y medidas de seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos que
emita el INPEC, a quién le corresponde evaluar, según ios parámetros fijados por el
legislador, si es posible que ei condenado avance en ei régimen progresivo y pueda
acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condicional, prisión domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados penales),
logrando ia readaptación social del condenado...

Por tanto, el análisis que debe hacerse no puede desconocer el carácter progresivo del

sistema y el estudio que se debe abordar frente al cumplimiento de las finalidades de

la pena. Temática sobre la que se ha pronunciado recientemente la Corte Suprema

de Justicia:

"...aunque formalmente losJuzgados2° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Guaduas y Penal dei Circuito con Funciones de Conocimiento de Roldanillo hacen
mención expresaa ia valoración de la conducta analizada en ia sentenciacondenatoria,
omiten realizarreferencia alguna sobre ios aspectos favorables para ei otorgamientode
ia libertadcondicional, tales comoia ausenciade circunstancias de mayorpunibiiidady ia
existencia de las de menor punibiiidad.

Igualmente, menospreciaron ia fundón resociaiizadora del tratamiento penitenciario,
como garantía de la dignidad humana, de tai forma que ia pena de prisión -o
intramurai- no pueda ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción
impuesta ai condenado, pues también están ios mecanismos sustitutivos de ia pena
privativa de la libertad, entre ios que se encuentra la libertad condicional. (CC C-328
de 2016)

En este orden de ideas, la Saia encuentra probado que ios despachos accionados
incurrieron en un desconocimiento dei precedente judicial de ias Altas Cortes y, por
consiguiente, incurrieron en un defecto sustantivo, pues ias decisiones dejaron de
evaluar ia necesidad de continuar con ia ejecución de ia pena en ei establecimiento

" Corte Constitucional, Sentencia T-640 de 2017.



penitenciario y carcelario.:.

Además, resulta desacertado, respetuosamente señalo, que se diga que, porque la

condenada tiene dos procesos acumulados, entonces ha escogido el camino de la

delincuencia, ya que ello muestra un estereotipo que riñe con el principio del derecho

penal de acto y no de autor. Una circunstancia que encasilla a la condenada dentro

de unos delincuentes natos,| lo que estaría al borde de aquellos que no son
resocializables.

Por tanto, acudir a esta clase de argumentación no resulta procedente frente a la

naturaleza jurídica del instituto de la libertad condicional y las finalidades propias de

un estado social y democrático de derecho en el cual, los jueces tienen una especial

función de verificación de los presupuestos sobre los cuales, quien ha delinquido, ha
obtenido un adecuado tratamiento penitenciario y en esa medida, dada la evolución

del mismo tratamiento, se hece merecedor de diferentes beneficios contemplados

en la ley.

Ello para señalar además, que de haber querido el legislador tratar con mas

severidad a quien ha delinquido varias veces, lo hubiese hecho, como en el caso de

los delitos contra menores o en casos de extorsión, pero si no es así, resulta

improcedente que el juez de penas acuda a un concepto peligrosista para negar el

beneficio invocado.

En ese orden, considera esta delegada que, objetivamente, la condenada ha

cumplido con los presupuestos legales para acceder al beneficio de libertad

condicional, al demostrarse que ha tenido un buen tratamiento penitenciario y que,

aunque el comportamiento desplegado es grave, desde que se cometió a la fecha,

con el tratamiento al que ha sido sometida, se puede concluir en que existe un

criterio favorable para acceder al beneficio liberatorio.

3. PRETENSIONES.

Con fundamento en lo señalado, respetuosamente solicito al

despacho del Juez 5° de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad:

®Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, ProcesoSTP786-2020, Rad.108437 del 28 de enero de 2020, M.P. Luis
Antonio Hernández Barbosa.



1. Reponer e! auto interlocutorio No. 1224 del 20 de septiembre

de 2023, para en su lugar, conceder la libertad condicional a la señora MARIELA

EDITH TORRES CRUZ.

2. Subsidiariannente, de negar la solicitud principal, se conceda el

recurso de apelación en contra del auto No. 1224 del 20 de septiembre de 2023,

ante el Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Bogotá.

Atentamente,

MARCELA CECILIA PINILLOS BOHORQUEZ
Procuradora judicial 1-202
mpinillos@procuraduría.aov.co



7/11/23, 16:59 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas ÍViedidas Segundad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outiool<

j

URGENTE-9749-J05-AG-IS-RV; RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN DEL AUTO N° 1224 DEL 20-09-2023

VentanillaCentro ServiciosJuzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 14:57 ,

ParaiSecretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

I 1arcPiivos adjuntos (233 iíB) ;
APELACION LC. 2019-00191.pdf; i

De: Juzgado 05 Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp05bt(B)cendoj.ramaJudic¡a!.gov.co>
Enviado; martes, 17 de octubre de 2023 2:15 p. m.

Para: Ventanilla CentroServicios JuzgadoEjecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá- Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>
Ce:Secretaría 01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN DEL AUTO N°1224 DEL 20-09-2023

Cordialmente,

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9-24 Piso 6

¡ Correo: eicD05bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS

BOGOTA

De: Marcela Cecilia Pinillos Bohiorquez <mpinillosi®procuradLiria.govco>

Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 14:08 >

Para: Secretaría 01 Centro ServiciosEjecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <sec01jepmsbta|Scendoj.ramajudic¡al.gov.co>; Juzgado 05 Ejecución
Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp05bt(3)cendoj.ramajudicial.govco>

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN ENSUBSIDIO DEAPELACIÓN DEL AUTON° 1224 DEL 20-09-2023

MARCELA PINILLOS B.

PROCURADORA JUDICIAL 1-202

PARA EL MINISTERIO PÚBLICO EN ASUNTOS PENALES
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